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                       MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
   POLICÍA NACIONAL 

                     METROPOLITANA DE BARRANQUILLA 
   OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
 

GS-2025- 142057  -MEBAR 

 
 
Barranquilla, 20 de octubre del 2025 
 
 
Señor 
USARIO ANOMINO 
jaimeacosta633@gmail.com 
Barranquilla. 
 

Asunto: informando trámite de solicitud Nro. 766617-20250927 
 
Cordial Saludo, en atención al artículo 11, literal F de la resolución 04122 del 05 de 
diciembre del 2024, de manera atenta y respetuosa me permito informarle que su 
solicitud fue evaluada en Comité de Recepción, Atención, Evaluación y Tramite de 
quejas e informes de la Policía Metropolitana de Barranquilla, y tramitada por 
competencia a la oficina de Control Disciplinario Interno de Instrucción No 31, ubicada 
en la carrera 43 N 47-53 barrio El Rosario, con el fin se atiendo su requerimiento. 
 
 
Atentamente, 
 

 

Subintedente  MANUEL ANTONIO RIVEROS FONTALVO 
Responsable Oficina de Atención al ciudadano MEBAR  
 
 
Carrera 43 No. 47 – 53 Barrio El Rosario 
Teléfono 3679400 – 346000 
Mebar.oac@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
 

 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
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